
2
ta calle El Placer £ 749, fundado en

las ásposiiones del tulo ll, seccion

sta enios Árts 70 y siguientes del
Cádigo de Procedimianto Civil
Tramite En la sección invocada.

Cuanta ladeterminada

Citación en El Placer 8 752
Nobficaciones. casdlero No 279.

PROVIDENCIA - JUZGADODECIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHIN-
CHA Custo, marzo 5 de 1987 - Las

1aha5 vastos - La demanda que an-

tecede porque cumple con lot raqua-

sitos determinadosen el Procedimien-
to civá vigente, se la acepta e sámito

especial y se ordena la atación con la

diemanda y ss providenas a Victor

Proaño Galarraga, en sl lugar señala-
do enla diemanda - Seseñaiapara al

día lunes tece de abril del presente
año alas nueve horas para la dligen-
cia de imderación - De conformidad

con lc que dispone el Art 1123 del

Pincedimento Civil mecribase la

demanda en el Registro de la Propre-

dad - La cuantía por determinada -

Sección

   

 

IE!

Director:

Nicolás Kingman
Editor:

Francisco Vivanco R.

Es una edición de Diario

LA HORAy el Colegio
de Abogados de Quito,
Dr. Milton Altamirano E.

-Presidente-

 

Año X|

N* 3346  

Tómace ar cuenta al cabdlero paca
demandacO, JOSE ECHANIQUE

para que la conteste en l termino de

quince dias con aperabimiento en

rebeldia Átenta la afrmaaór con

juramento de desconocer el dor:aho

y tesidenaa del demandado de con-
formadad con al Art 36 del Uodigo
antes indicado citesele por la prensa

en uno de los charios de mayor arcu-
lación que se editan an esta ciudada
Prevnamente nscribase a deanda

en el Rsgistodela Propiedad '.an-

tese con los señores Alcalde de Quito

y Procurador Sindico municipa: quie-

nes seran parte en este procedm:en-

to Téngase en cuenta el casillero

judicial señalado por la demandante

para fobras nobhicaciones - Hagase

saber

Dr Eten Gavilanes Real

Juez

Lo que comunico a Ud para los fines

legales y le cito, prevmendale de la

obligación de señalar casdiero udicial

para postenores notbcacioner

Ab Juan H Gallardo Q

Secre ano

dav un seito

¡9798

CITACION JUDICIAL AL SR MAR.

CO GALINDO GUZMAN GERENTE

DE NERAL DE SALMONICLTURA

SALMOSA S 4

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA

JUICIO Oránario N* 874/93

ACTOR Guultermo Alban Go-zalez
DEMANDADO Marco Gakn do Guz-

man
JUEZ: Dr Jaime Miño Villac»s
SECRETARIA Srta Alicia Guerrón

Salazar
TRAMITE Ordinario

CUANTIA Dieaisess mil dolares de

los Estados Urudos da Ámérica

TRAMITA Ledo Montenegro B

PROVIDENCIAS
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA - Quito, 15 de ¡unio

de 1993; las 5Has - VISTOS - La

precisa y reúne los demás requisitos

de ley: en cosecuenaa, dese a la

misma el trámite ordinario - Con la
demanda y esta prondenaa, córrase

traslado a la demandada Saimonicul-

tura SALMOSAS.A entapersona de
su Gerente General el Sr Marco Ga-
lindo Guzmán, a fin de que en el

na de su Gerente General Marco
Galindo Guzmán, en el lugar indica-
do.- Adjúntese la documentación que
se acompaña.- Téngase en cuenta el
cesillero judicial señalado - Citese.
notifíquese.
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- QUito, 11 de no-

, viembre de 1993; les 900 - Ávoco

 

trase traslado también al Econ Marco
seguido por Vicente Nmabwalpa Ni-

PAro a eSyorr pr
propios derechos y como avales ¿o-

nahualpa, con el extracto de la de
JUZGADO SEPTIMO DE 10) CIv0

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DECOMPANÑIAS —'

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION.
SIMULTANEA DE “CENTRO DE RADIO Y TELEVISION

CRATEL C.A."

1- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura publica de

constitución simultanea de "CENTRO DE RADIO Y TELEVISION CRATEL CA”,

se otorgó enla ciudad de Quito el 17 dejurc de 1993, ante el Notar.o Tercero del

cantón Quito; ha sido aprobada por el señor intendente de Compañías de Quito

doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución No. 93.1.1.1.1286 de 6 Jul 1999

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 4 2751, tomo 124, el 10

de diciembre de 1993.

2 - DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "CENTRO

DE RADIO Y TELEVISION CRATEL C.A” y tene un plazo de duración de 100

años.
3 - DOMICILIO- El domicilio de lacompañía es Quito, cantón Quito, provincia de

Pichincha.

4 - OBJETO SOCIAL- Esta compañía se dedicará : "A emitir programasdetelevisi

nivel nacional e internacional, para cuyo efecto podrá realizar producciones y

proyectar films, actuando como medio de comunicación, pudiendo arrendar o

vender espacios publicitarios, pudiendo imortar y comercializar films y produccio-

nes vinculadas a su objetivo principal!queesla televisión, de tal manera que POUf.,

celebrar o ejecutar en genera! todos los actos o contratos para atenoerlos asuntod

vinculados con su objeto social y que fueren necesarios O convenientes para el

buenlogro de los fines sociales...”.

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/. 492'000.000,
dividido en 492.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000 cada una.
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito íntegramente y
pagado en su totalidad en especies, mediante el aporte de bienes muebles e

inmuebles.

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL- La compañía es goberna-
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio el

Presidente Ejecutivo y el Gerente General. Ejerce ta representación legal, judicial

y extrajudicial el Presidente Ejecutivo.

Quito, 16 de diciembre de 1993.

Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL
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1.- CELEBRACION. ¡a

Guayaquil de KAMMAaó*

EXPLOTACION DE Ht u

el 19 de juho de 1907 do:

El señor intendente de ”-

publicación del extracio *:

para efectos, de la 000”

Compañías. mediante P

2- OTORGANTE Corr;

ga: el Teniente de Navio

Gerente General do iu

MENTO Y EXPLOTAC iO.

es de nacionalidad ecuater

3.- En cumplimiento de iu

Quito en la Resolución No

del pública el cambio de <

CENTRO DE INVESTIGA(

SOS BIOACUATICOS a *

presentar su oposición anta

la compañía, dentro de (

publicación de este extracid

en conocimiento de la Sup

oposición notificará a la Surf

días, con el escrio de opos

no existir oposición, la Supe

e inscripción del cambio c
cumplimiento de los demás

Quito, 1 Dic. 1993.  
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